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También en nuestro correo electrónico

LA OFICINA DE CONTROL INTERNO
DEL IDRD CON GUSTO RECIBE SUS:

buzon.oci@idrd.gov.co

Opiniones, comentarios
Recomendaciones, Propuestas

Retroalimentación para nuestra mejora

Si necesitas ubicar la Ley que establece el ejercicio del Sistema de 
Control Interno en las entidades y Organismos del Estado, luego de 
seguir los pasos anteriores, seleccionas el Proceso No.04 Control, 
Evaluación y Seguimiento liderado por la Oficina de Control Interno.

Al revisar el listado en la columna “Epígrafe” que describe puntualmente 
de qué trata cada norma, encontrarás la Ley 87 de 1993.

De esta forma se puede realizar la búsqueda en el proceso y para el 
asunto que se necesite.

Ley 87 

de 1993.


